Grilla 1 DATOS PERSONALES Y PUNTAJE TOTAL  

Certificación y Recertificación de la Actividad Profesional

PROVINCIA: ___Entre Ríos __________________ CERTIFICADO Nº________________
APELLIDO y NOMBRE:_____________________________________________________

TÍTULO:_________________________________________________________________

MATRÍCULA:______________________________ AÑO DE EGRESADO:_____________

DNI Nº:__________________________________________________________________

CÁLCULO DE PUNTAJE

	ITEM
	PUNTOS

	1. Ejercicio Académico-Profesional (SOLO SUMA 10 PTOS COMO MÁXIMO)
	

	2. Programa de Educación Continua. Los cursos deberán ser avalados por unidad académica y/o ente certificador primario (SOLO SUMA 15 PTOS COMO MAXIMO)
	

	3. Asistencias a Reuniones Científicas
	

	4. Asistencia a Reuniones Científicas no avaladas por Unidad Académica y/o Ente certificador primario
	

	5. Concurrencias y/o Pasantías Realizadas en Laboratorios o en Servicios de Especialidades bioquímicas reconocidas por Resolución del Ministerio de Salud de la Nación

1341/2013 (MÁXIMO 1 PTO 5 POR AÑO)
	

	6. Actuación en Congresos del área de la Salud
	

	7. Actuación en otras reuniones científicas
	

	8. Publicación de trabajos científicos impresos o digitales*
	

	9. Actividades de divulgación inherentes a la profesión*
	

	10. Presentación de trabajos en Congresos y Jornadas*
	

	11. Becas ganadas por concurso*
	

	12. Premios por trabajos científicos*
	

	13. Diplomatura *
	

	14. Residencia Bioquímica estatal o privada*
	

	15. Especialidades en el Área Bioquímica*
	

	16. Maestrías en el Área Bioquímica* 
	

	17. Doctorado en el Área Bioquímica*
	

	18. Revistas Científicas*
	

	19. Participación en Sociedad Científico-Profesional*
	

	20. Actividades de Gestión*
	

	21. Gestión de Calidad*
	

	PUNTAJE  TOTAL: 
	


* Realizadas en el período a certificar: 2020 al 31 de agosto de 2025
FIRMA DEL PROFESIONAL:

FIRMAS COMISIÓN CERTIFICADORA

1
2

